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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que losSrofi. Alcaldes y SeoretaTioa reci
ban loa números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, disptxidrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
díl número siguiente. • 

Los Secretarios cuidarán da conservar los BOLB-
riHEfl coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LORES HlSRCULKS V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetáa 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 oííuttraos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 55 e/ntimes de peteta. 

mmmmk EWTOÍIML 
Lan disposiciones délas Autoridades, escepto las 

que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de l i s 
mismas: lo de interés particular prévio el pago ile 

||2S cántimot de peseta, por cada linea de inserción. 

P A R ' r a O F I C I A L . 

(Gaceta del din 24 do Mnrzo) 

tSSSIOEKU DEL COSSEJO llf mKim. 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l ia 
c o n t i n ú a n s i n novedad en su i m 
portante sa lud . 

( ¡ O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

OUBEN P0BUCO. 

C i r c u l a r . — N ú m . 85. 
E l Alcalde del Ayuntamiento de 

Borlanga en oficio de 20 del actual 
me interesa l a busca y captura de 
Santiago Diez y Diez y de su hijo 
Ecequiel Diez A h a r e z , n ú m 9, por 
el cupo de dicho Ayuntamiento en 
el actual reemplazo, cuyas s e ñ a s 
del Santiago son: polo c a s t a ü o , bar
ba idem, ojos idem, nar iz larga, co 
lor t r i g u e ü o , viste todo 61 do m e 
diano uso y calza zapato bajo. Se 
ñ a s del Ecequie l : pelo negro, ojos 
a l pelo, nariz regular, color more
no, Irente espaciosa, aire marcial , 
viste chaquetoii de Pardomonte, 
pan ta lón y chaleco de la misma te
l a , todo en buen uso, zapatos bor
c e g u í e s . 

E n su v i r tud encargo ¡l los se
ñ o r e s Alcaldes, Guardia c i v i l y de
m á s dependientes de mi autoridad 
la busca y captura de referidos s u -
getos, y caso de ser habidos poner
los con las seguridades debidas á 
disposición de mi autoridad. 

León 23 do Marzo de 1885. 
El Gofoernailor. 

UeliNftrlo de IR Vüreovn. 

C i r c u l a r . — N ú m . 86. 
E l Sr . fiobornador c i v i l de San

tander en telegrama de ayer me i n 

teresa l a busca y captura de Blas 
Lizar raga I b a ü e z (a) Machito, n a 
tural de Tafalla, do 3(¡ a ñ o s , esta
tura baja, cara delgada, color bajo, 
pelo c a s t a ñ o , barba l ampiña , le f a l 
tan algunos dientes, viste blusa 
Mahon lista azu l , boina del mismo 
color, pan ta lón paño oscuro rayado 
y alpargatas; e l cua l se fugó de l a 
cárcel de Castronrdiales y va p ro 
visto de c é d u l a personal n ú m e r g 
1.424, como jornalero, expedida en 
22 de Noviembre por el Alcalde i n 
terino D . José Ceno, e s t á condena
do d 7 años de presidio. 

E n su v i r tud encargo á los s e ñ o 
res Alcaldes , Guardia c i v i l y d e m á s 
dependientes de mi autoridad, la 
busca y captufti, y caso de ser h a 
bido ponerlo á disposición del s e ñ o r 
Gobernador citado con las segur i 
dades debidas. 

. León 24 de Marzo de 1885. 
El Gobernador. 

Bellsarto de In Cúreovii. 

(Gaceta del din 16 de Marzo.) 
PRKSiDENCIA 

DRI. CONSEJO D E MINISTROS. 

REAL nECEETO. 

és te le h a b í a enviado al Juzgado de 
primera instancia del distrito del 
P i la r do dicha ciudad, de spués de 
haber reconocido n n capataz de 
cul t ivos el monte y haber tasado l a 
l eña sus t ra ída en 3 pesetas y en 6 
el d a ñ o causado: 

Que el Juzgado dic tó auto i n h i 
biéndose en favor de l a A d m i n i s t r a 
c ión, y dejado sin efecto por la A u 
diencia de Zaragoza, c o n t i n u ó el 
procedimiento,, ver i f icándose tasa- , 
c ion pericial , que dió el mismo re 
sultado que la de que se ha hecho 
mér i t o respecto al d a ñ o causado en . 
el monte y al valor de l a l e ñ a sus
t r a í d a : 

Que habiendo optado Jacinto C a -
lav ia por el nuevo procedimiento, y 
terminado el sumario, fué é s t e re
mitido á la Sala de lo c r imina l de l a 
Audiencia de Zaragoza, la cua l fué 
requerida do inhibic iou por el G b -
beruador de aquella p rov inc ia ; y 
tramitado el incidente, so dec la ró 
j í o r Bea l orden ds 14 do Junio del 
comente año no haber lugar á de
c id i r l a competencia mientras é s t a 
no fuera promovida y sustanciada 
en forma: 

Que en vista de esa Real urden l a 
Sala acordó la c o n t i n u a c i ó n del 
procedimiento, y notificado eso a u -

E u los autos y expediente de com
petencia promovida entre l a Sala de 
lo c r imina l do la Audiencia de Z a - I to a l F isca l y a l Procurador del 
ragozu y el Gobernador do aquella ' procesado, fué requerida do i n h i b í -
provincia , de los cuales resulta: . ¡; cion por el Gobernador de Zaragoza, 

Que el guarda del Ayuntamien to ;, fundándose en quo ol hecho de que 
de Zuera denunc ió ante el Alcalde ¡ se trata corresponde a l conocimien-
de dicho.pueblo el hecho de haber \ to de la Admin is t rac ión : por no e x -

| ceder de 20 pesetas el d a ñ o causa-
! do; en que el hecho de talar y sns-

encontrado á Jacinto Calavia ha
ciendo una carretada do l eña de dos 
cuentos en el Vedado bajo del H o r 
no. 

Que el Gobernador de la provin
c ia de Zaragoza remi t ió las d i l i gen 
cias instruidas por el Alca lde , y quo 

traer ramaje de á rboles en heredad 
ajena es falta y no delito cuando el 
valor del d a ñ o no pasa de 10 pose-
tas: en que es t ambién falta la sus
t r acc ión de lefias en terreno pa r t i 

cular si el valor de lo s u s t r a í d o no 
es superior al de 20 pesetas; en que 
s i bien los hechos de que se t rata 
tuvieron lugar en monte p ú b l i c o , 
no ha de ser su autor de peor cond i 
ción que lo seria s i hubiera d e l i n 
quido en propiedad particular; e l 
Gobernador citaba la r e^ la 1.* de l 
art. 120 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865, l a regla 3 . ' del a r 
t iculo 40 del Kea l decreto de 8 de 
Mayo de 1884 y dos sentencias del 
Tr ibunal Supremo. 

Que tramitado el expediente, l a 
Sala sostuvo su j u r i s d i c c i ó n , a le 
gando que las sustracciones de l e 
ñ a s en los montes públ icos cons t i 
tuyen siempre u n delito penable 
con arreglo á las Ordenanzas, á d i 
ferencia de las ejecutadas en pro
piedad part icular , que pueden ser 
una falta, conformo con l a j u r i s 
prudencia establecida por el T r i b u 
nal Supremo: que aun en el caso de 
que fuera aplicable el Real decreto 
de 8 de Mayo, dictado con posterio
ridad á l a e jecuc ión del hecho de 
que se trata, co r r e sponde r í a el c o 
nocimiento del asunto á los T r i b u 
nales, como cor respondía por las 
disposiciones anteriores vigentes 
eñ la materia; la Sala citaba var ias 
sentencias del Tr ibunal Supremo, 
el art. 617 del Código penal, la re
g la 2.* del art. 121 del reglamento 
de 17 de Mayo do 1865 y el párrafo 
segundo del art. 4." del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con l a Comisión provincia l , insis t ió 
en su requerimiento, resultando (le 
lo expuesto el presente coüfl ieto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s : 

Visto el art. 121, caso 3 . ° , d*! re 
glamento de 17 de Mayo de 58Hf), 
s e g ú n el cua l «cuando la infravoioii 
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de u n precepto de l a l ey , de este re
glamento y de las Ordenanzas que 
t enga una penalidad s eña l ada haya 
sido el medio de perpetrar un deli
to definido en el Cód igo , se absten
d r á n los Gobernadores de conocer 
de la infracción y r e se rva rán su cas
tigo & los Tr ibunales :» 

Visto el art. 4.° del Real decreto 
de 8 de Mayo de 1884, que dispone 
que «el que cortase ó arrancase á r 
boles, lefias gruesas ó ramaje, ce
pas ó tocones, será castigado con 
una mul ta i g u a l a l valor de los pro-
dnctos, decomisándose és tos . A d e 
m á s indemniza rá los daüos y por-
íu ic ios . S i los productos hubieran 
sido ex t r a ídos del monto con án imo 
de lucrarse, e n t e n d e r á n los T r i b u 
nales ordinarios con arreglo al C ó -

. d igo penal: 
Vis ta l a regla 4." del art. 40 del 

citado Real decreto, s e g ú n l a cual 
«cuando ]a infracción de un pre
cepto de las leyes y disposiciones 
vigentes que tengan penalidad se
ña lada haya sido el medio de perpe
trar un delito definido en el Código 
penal, se r e s e r v a r á su castigo á los 
Tr ibunales :» 

Vis to el art. I." de l a ley de 17 de 
Jul io de 1876, que dice: «El párrafo 
quinto del art. 531 del Código pe
na l vigente se r e d a c t a r á en l a for
m a siguiente: «Quin to . Cou arrosto 
mayor en sus grados minimo y me
dio si no exxediese de 10 pesetas, ó 
aunque exceda siempre que no p a 
se de 20 cuando el hurto consista en 
semillas al imenticias, frutos ó 
l eñas :» 

VvSuO el art. 617 del Código , que 
dispone que «los que cortaren á r b o 
les en heredad ajena, causando d a 
ñ o que no exceda de 50 pesetas, se
r á n castigados cou l a mul ta del du
plo al c u á d r u p l e del daño causado, 
y si és to no consistiere en cortar á r 
boles, sino en talar ramaje ó l eña , 
l a mul ta se e n t e n d e r á del tanto a l 
duplo del d a ñ o causado. S i el d a ñ a 
dor comprendido en este a r t í cu lo 
sustrajere ó utilizare los frutos ú 
objetos del daño causado, y el v a 
lor de é s t e no excediera de 10 pese
tas, ó 20 siendo de semillas a l imen
ticias, frutos ó l e ñ a s , sufrirá la pe
na de 5 á 15 días de ar res to :» 

Considerando: 
1. ° Que el hecho que ha dado 

lugar á la formación de causa con 
t ra Jacinto Calavia , no consiste 
ú n i c a m e n t e en el d a ñ o causado en 
el monte de que so trata, sino en l a 
s u s t r a c c i ó n de leña que el procesa
do ver i f icó : 

2 . " Que en tal conceiito, y toda 
vez que los actos sobro que versa el 
proceso pueden constituir un delito 
de lus comprendidos en el Código 

penal , el conocimiento del asun
to corresponde á los Tribunales de 
jus t ic ia , los cuales calif icarán el 
hecho, ap rec i a rán las alegaciones 
que pueda presentar e l interesado 
en su defensa y dec l a r a r án en su 
caso s i los actos ejecutados por el 
reo const i tuyen una falta; 

Conformándome con lo consul ta
do por el Consejo de Estado en 
pleno, 

Vengo en decidir esta competen
c i a á favor de l a Autoridad j u d i c i a l . 

Dado en Palacio á dos de Marzo 
de mi l ochocientos ochenta y c inco . 
— A L F O N S O . — E l Presidente de l 
Consejo de Ministros, Antonio C á 
novas del Cast i l lo . 

(Gaceta del día 15 de Marzo.) 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Inspección general 
de la C^jay recluta de Ultramar. 

Negociado de conversión. 

Relac ión nominal de los individuos 
del Ejérc i to de Cuba de quienes 
se han recibido en esto centro sus 
ajustes rectificados y definitivos; 
y en vi r tud de lo dispuesto en la 
regla 5." do las instrucciones p u 
blicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben presentar 
los interesados en esta Inspecc ión 
con instancia los documentos que 
justifiquen su derecho al c réd i to 
que les resulta si no hubieran so
licitado la convers ión en t í tu los 
de l a Deuda; pero los que y a l a 
tuviesen reclamada anteriormen
te, solo remi t i r án de oficio por 
conducto, de l a Autoridad local 
los a bona ré s y documentos jus t i 
ficativos que seña lan dichas ins
trucciones. 

Crédito. 
Petos, cu. 

EscnadrondcMariaCristina 

octavo de tiradores. 

Soldado Francisco Gonzá
lez Garc ía , no consta su 
naturaleza 7 02 

Id . Antonio González S á n 
chez, id 47 01 

Id. Santiago Riosco Gon
zález, id 43 21 

Id. A g u s t í n S á n c h e z M a r 
t in , id 45 92 

Id. José Fernandez R a m í 
rez, id 38 05 

Id. Salvador Becerra D o 
rado, id 52 09 

Id J o s é Portillo Mart in, id . 01 33 
Id. Mariano Escobar M a r 

q u é s , id 49 05 
Id. Antonio Diaz D o m i n -

gucz . id 08 07 

Id. José Pérez Muñoz , i d . . 57 29 
Id. Francisco González S o 

la , id 52 27 
Id. Francisco Calderón G u 

t ié r rez , id 55 18 
Id. Pedro Riva laVáre la , i d . 92 44 
Id. Antonio Moncayo M u 

ñoz , id 47 33 
Id. Juan Luque Galvez , i d . 31 61 
Id. J o s é M a r t i n e z C o r t é s . i d . 55 60 

Regimiento infantería de la 
Reina, núm. 2, 

segando Batallón. 

Soldado Juan A r t a l R o d r í 
guez, se ignora el pue
blo de su naturaleza 143 39 

Id. Joaquín FernandezGon-
zalez, natural de Manza
néelo, provincia de León. 193 45 

Id. Ramón G i l Bada, so i g 
nora el pueblo de su n a 
turaleza 90 59 

Id. Pascual Serrano Pé rez , 
se ignora el pueblo de su 
naturaleza 118 16 

Id. Raimundo P r a r a c h e 
Añel , id 256 33 

Batallón caladores Jsaiel I I 
núm. 3. 

Cabo primero Cárlos Teran 
Borlan, natural de A r e 
nillas, p rov ínc i ade León. 333 59 
Madrid 13 de Marzo de 1885.—El 

Brigadier Inspector, Isidoro L l u l l . 

OFICINAS D E HACIENDA^ 

INTEKVESCI0» BE HAÜIE.MDi 

1)E LA 
PROVINCIA DE LEON. 

Clases pashas.—Revista anual. 

Todos los individuos que perte
necen á la citada clase, e s t á n ob l i 
gados ú presentarse en acto de re
vis ta que debe dar principio ¿1 dia 
l . " de A b r i l p róx imo, por lo que se 
anuncia indicado acto a l púb l i co 
por medio del BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia con l a debida an t ic ipa
ción, para que llegando á conoci 
miento de los interesados puedan 
observar las prevenciones s igu ien
tes: 

1. " E l acto de revista debe ser 
puramente personal s e g ú n dispone 
la Rea l orden de 22 de Agosto do 
1855 recordada por l a Dirección 
general del Tesoro, en c i rcular de 
6 de Agosto de 1873, y por lo tan
to, es abusiva toda g e s t i ó n que 
tienda á representar a l individuo 
otra persona, por locuales ta oficina 
no pasará por forma a lguna , que no 
sea la presentac ión del mismo in te
resado. 

2. " Los individuos de la clase 
referida que residan en la capital , 

se p resen ta rán en e l despacho del 
Interventor, los dias y horas que 
mas adelante se d i r á n , provistos 
del documento or ig ina l que acredi
to la dec larac ión del derecho pas i 
vo que perciben, para ser compro
bado con su expediente que debe 
de obrar en esta dependencia, en 
consonancia con lo que recomienda 
m u y eficazmente y bajo la m á s es
trecha responsabilidad do los e m 
pleados encargados de esto servicio 
l a circular de l a Dirección general 
del Tesoro de 26 de Mayo de 1882, 
p r e s e n t a r á n t amb ién en el indicado 
acto la cédula personal y l a . fé de 
estado y existencia con el sello m ó 
v i l do 10 c é n t i m o s los que perciban 
haberes que no excedan de 1.000 
pesetas anuales y do 75 c é n t i m o s 
los que exceda su haber de dicha 
cantidad s e g ú n prescribe la ley de 
la Renta del Timbre del Estado en 
sus a r t í cu los 55 y 94. 

3.* Los que residan cu los pue
blos de l a provincia , se p r e s e n t a r á n 
á sus respectivos Alcaldes ó A d m i 
nistradores do Rentas que autor iza
dos y obligados por l a citada Real 
orden y otras posteriores represen
tan al Interventor los cuales so ha 
llan sujetos á la misma responsa
bilidad que és tos y por lo tanto e x i 
g i r á n á los interesados los mismos 
documentos que se citan en la pre
vención 2.*, esto es, l a cédula per
sonal , la fé de cstadoy existencia con 
sello móvil de diez cén t imos en las 
que su haber no pase do 1.000 pese
tas anuales y de 75 c é n t i m o s á los 
que pasen y e l documento que acre
dite e l deroeho al haber que percibo 
y copia ea papel del sello de diez 
cén t imos que después de compro
bado por los Sres. Alcaldes, firmado 
por éstos y sellado cou el de la A l 
caldía devo lverán el original á los 
interesados y r e m i t i r á n las copias 
directamente á esta oficina con las 
fes de- estado antes del dia 8 de 
A b r i l bajo su mas estrecha respon
sabilidad, que se les ex ig i rá sin con
sideración a lguna como determina 
el art. 11 de la ley de 25 de Jul io de 
1855 y la c ircular de la Dirección 
general del Tesoro de 26 do .Mayo 
antes citada si del e x á m e n que en 
esta dependencia se ha de practicar 
con su expediente resultase a lguna 
inexact i tud que pudiera perjudicar 
no solo á los particulares, sino t a m 
bién á los intereses del E s t a d o , ó 
dejaren de remit i r los indicados do
cumentos directamente A esta In 
te rvenc ión ; pues de otra manera no 
serán recibidos asi como se devolve
rán todos aquellos que no se en
cuentren ajustados á lo anterior
mente prevenido y sus individuos 
serán baja en la uóminn del mes de 
A b r i l en consonuucin con lo deter
minado en el art. 7." de la Real or
den anteriormente citada y otra.» 



posteriores, por cuya circunstancia 
se ex ig i r á l a responsabilidad á los 
Alcaldes constitucionales por l a fa l 
ta de pago de los individuos que por 
su causa hayan sido dados de baja 
quo se les ex ig i r á hasta tanto que 
los interesados hayan sido rehabi l i 
tados para volver a l goce de su h a 
ber quo sol ici tarán i l a Delegac ión 
de esta provincia, e n t e u d i é n d o s e q u s 
los anunciados documentos tienen 
quo remitirse con doblo factura en 
l a forma del modelo que á cont inua
ción se detalla y se devo lve rá una 
de ellas si se halhm conformes para 
su resguardo. 

4. * Los que investidos con e l 
c a r á c t e r de Diputados, Magistrados, 
Jefe de Admin i s t r ac ión y Coroneles 
que tengan en esta dependencia 
documento que así lo acredite po
d r á n justif icar por medio de oficio 
estendido en papel de l a clase que 
corresponda y con el V . " B . " del 
Sr . Juez municipal en c u m p l i m i é n -
to de lo determinado en orden de 
14 de' Noviembre de 1870 y las r é -
cordadas por la Dirección general 
del Tesoro de 12 de Noviembre y 14 
de Diciembre de 1874. 

5. * Quedan exceptuados de pre
sentarse personalmente todas aque
llas personas que físicamente se h a 
l len imposibilitadas y no puedan 
hacerlo; pero es t án obligadas á dar 
cuenta por escrito al Interventor 
quieu pasará ¡i domicil io a ceveio-
rarse de l a verdad y á recojer los 
documentos just if icat ivos, enten
diéndose que los certificados facul 
tativos no puedeu ser vá l idos para 
eximirse del acto de revista. 

6. * Es ta In t e rvenc ión encarece 
•i los individuos de tan respetable 
clase, no demoren este servicio, to
da vez quo las relaciones de bajas 
que produzcan la falta de presenta
ción deben hallarse on la Dirección 
general del Tesoro el dia 15 del i n 
dicado mes de A b r i l y lo será muy 
sensible tener que remitir á aquel 
centro directivo una numerosa re
lac ión como sucedió on l a ú l t i m a 
revista . 

y finalmente, para que no se cau 
se perjuicio con l a ag lomerac ión de 
muchas personas en u n mismo dia 
en esta dependencia, y no causar 
tampoco entorpecimiento a l serv i 
cio público, se es tab lece rá el orden 
siguiente: 

E l dia 1." de A b r i l p r ó x i m o de 
nuevo á doce de la m a ñ a u a , se pa
sa rá la mencionada revista anual :i 
los individuos que perciben sus ha 
beres en concepto de pensiones re
muneratorias, Regulares esclaus-
trados, Jubilados y Cesantes. 

E l dia 4 y á la misma hora, Jefes 
y Oficiales del orden mil i tar de to
dos los Ministerios. 

Los dias 0 y 7 y también á la lu i 
rá referida Montes l ' ios, Mi l i t a r v 
C i v i l . 

I.os dias 8 y í) retirados de tro;::i 

y los que perciben cruces pen
sionadas. 

L a I n t e r v e n c i ó n de mi cargo re
comienda la mayor eficacia en el 
cumplimiento de tan importante 
servicio y t e n d r á una sa t is facción 
si no se v é precisado á usar del r i 
gor que las leyes determinan. 

León 16 de Marzo de 1885.—Joa
qu ín Borrás . 

AUDIENCIA D E L T E M t l T O R I O . 

SECRETARÍA HE OODIERNO 
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE VALLADOI.ID. 

A J N U N O I O . 

Vacante l a plaza de Médico fo
rense del Juzgado de primera i n s 
tancia de Medina del Campo, de 
orden del l imo . Sr . Presidente de 
esta Audiencia se anuncia por el 
t é rmino de 15 dias á contar desde 
la inserción del presento en l a Ga
ceta de Madrid, á fin de que los as
pirantes á ella presenten sus so l i 
citudes documentadas en dicho Juz
gado, conforme á lo prevenido en 
el Real decreto de 13 de Mayo de 
1882 y orden del Gobierno de 14 de 
Mayo de 1873. 

Valladolid Marzo 20 de 1885.—L. 
Manuel R o d r í g u e z . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Cimancs de la Vega. 

Se l lal la vacante la plaza de M é 
dico t i tular do esto Ayuntamiento , 
dotada con el sueldo anual de 250 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos do los fondos municipales. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en esta Alcaldía en t é r 
mino de 20 dias, contados desde la 
inse rc ión del presento anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Cimanos de la V e g a 19 de Marzo 
de 1885.—El Alca lde , Antonio C a 
denas. 

t é r m i n o no se admi t i r á n inguna re
c lamación y p a s a r á n á l a censura 
d é l a Junta municipal . . 

Vil laqui lambre 17 de Marzo de 
1885.—P. O. , e l primor Teniente, 
Ambrosio P é r e z . 

Alcaldía conslilucmial de 
Villaquilambre. 

Terminadas las cuentas de los 
gastos provinciales y municipales 
do este Ayuntamiento , correspon
dientes al ejercicio económico de 
1883 al 8J , rendidas por el Alcalde 
y Depositanu, so hallan do man i 
fiesto en la Secre ta r ía del mismo 
con todos los comprobantes que pa
tentizan oaríro ;/ data por espacio 
de 15 dius, donde pueden recurrir 
los que quieran examinarlas en ho
ras do oficina y dias laborables y 
hacer las observaciones que crean 
convenientes, pues pasado diclin 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de JO. Juan. 

Extracto de las sesiones celebradas 
por dicha corporac ión en el mes 
de Febrero ú l t i m o . 

SESION DEL DIA 6 DE FEBRERO. 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr . Alcalde , y con asis ten
cia de m a y o r í a de Sres. Concejales 
se leyó el acta anterior, y fué apro
bada. ' 

Se dió cuenta de una ins tancia 
de Gabriel Santos, solicitando una 
cer t i f icac ión del amillaramiento y 
así se e s t i m ó . 

D. Ignacio González Herrero, pre
sen tó otra denunciando la ru ina de 
una casa on la calle de San Pedro, 
en c u y a vista acordó el A y u n t a 
miento que fuese reconocida por 
una comis ión , y que és ta emitiese 
su dictamen. 

A otra instancia de José Mar t ínez 
Luna , de esta vecindad, solicitando 
un pedazo do terreno sobrante de l a 
vía públ ica , se acordó nombrar una 
comisión compuesta de los S í n d i 
cos de esta corporac ión para el r e 
conocimiento, deslinde y t a sac ión 
del terreno que pido, emitiendo d i c -
t ámen . sobre si es ó no, convenien
te l a ena j enac ión . 

También se acordó convocar los 
individuos do l a Junta munic ipa l , 
para el examen y aprobación en su 
caso, de las cuentas de fondos del 
este municipio correspondientes a l 
año económico de 1883-84. 

Se procedió á la r enovac ión de l a 
Junta pericial para el presento b ie 
nio, y se acordó la remis ión al se
ñ o r Administrador do Contr ibucio
nes y Rentas de esta provincia , de 
las oportunas ternas, para el n o m 
bramiento por esta autoridad de los 
peritos y suplentes que le corres
ponden. Igualmente se a c o r d ó p u 
blicar el oportuno bando, anunc ian
do que so halla expuesta eu la Casa 
Consistorial por t é rmino do quince 
dias la rect if icación del padrón g e 
neral de vecindario y l is ta de elec
tores para Concejales. 

SESION IlELUIA 13. 

Abierta la sesión de dicho dia-ba
jo la presidencia del Sr . Alcalde, y 
con asistencia de m a y o r í a de s e ñ o 
res Concejales, fué leída y aproba
da el acta anterior. 

Se a c t r d ó ingresar en la Tesorc-
ria de provincia, el importe del ter

cer trimestre del cupo de l a con t r i 
buc ión de consumos correspondien
te á este municipio. 

Asimismo se acordó publicar u n 
bando para la p resen tac ión de r e l a 
ciones del movimiento de la r ique
za imponible, á fin de rectificar e l 
amillaramiento de la misma, y que 
con esto objeto se remita el opor tu
no anuncio al Sr. Gobernador, para 
que so s i rva ordenar su inserc ión 
en e l BOLETÍN OFICIAL, fijando el p l a 
zo do quince dias. 

Los comisionados para el recono
cimiento de l a casa que d e n u n c i ó 
D. Ignacio González por su mal es
tado manifiestan, quo no hay p e l i 
gro de ruina , á menos que se opere 
en olla , por cuya razón el A y u n t a 
miento, considerando que l a e j e c i -
cion de alguna obra, es potestativo 
del d u e ñ o dé dicha casa, y del c o l i n 
dante, acuerda que los interesados 
l lagan uso del derecho quo croan 
asistirlos ante el Tr ibunal compe
tente. 

Se din cuenta de una instancia 
de D. Manuel Lumbreras, vecino de 
esta v i l l a , solicitando la adjudica
ción de un pedazo de terreno so
brante de la v ía pública, a l sitio de
nominado camino de León, confi
nante con una finca de su propio-
dad llamada ferreñal de Cea. Se 
acordó que una comisión compuesta 
de los Sindicos'reconozca, deslinde, 
mida y tase el terreno quo se pide, 
y manifieste s i es ó no conveniente 
su enagenacion. 

SESION DEL DIA 20. 

Abie r ta la sesión do este dia con 
asistencia de mayor ía de Sres. C o n 
cejales, bajo la presidencia del se
ñ o r Aldalde, fué leida y aprobada el 
acta anterior. 

También fué aprobado el extracto 
de las sesiones celebradas j i o r esta 
corporac ión , en el mes de Euero ú l 
t imo, y se acordó ST r emis ión n i 
Sr . Gobernador. 

E n v is ta de los expedientes ins 
truidos A instancia de Máximo Mar
t í n e z y José Martínez Luna, en so
l i c i tud de terrenos sobrantes de la 
v i a públ ica . Visto t ambién el d ic ta 
men de la Comisión nombrada para 
deslindarlo y tasarlo, en quo mani 
fieste que su enagonaciou es bene
ficiosa al municipio , acuerdan los 
Sres. Concejales subastar dichos 
terrenos en públ ica l ic i tac ión, cuyti 
acto t e n d r á lugar el dia primero de 
Marzo próximo, en esta Casa Con
sistorial previa fijación do los co-
!Tespo:¡d!enr.es edictos. 

Se dió enema de otra instancia 
en el mismo sentido, presentalla 
por Antero Rudriy .ie;¡. de esta v e -
ciuclad, y fiienui noiubrndus los Sin -



dicos para deslindar, medir y tasar 
el terreno que pide. 

A otra instancia de D . Fidel G a r 
rido, solicitando un pedazo de terre
no sobrante de la v i a púb l i ca , c o n t i 
guo a una finca de su pertenencia, 
se acordó que los mismos S índ icos 
deslinden, midan y tasen el terreno 
emitiendo dictamen sobre s i es ó no 
conveniente su enagenacion. 

Se acordó t amb ién el ingreso en l a 
Caja de l a Diputación provincial , 'de 
l a cantidad que se adeude por c o n 
t ingente de este munic ip io , corres
pondiente a l actual a ü o e c o n ó m i c o . 

Igualmente se a c o r d ó l a ins ta 
lac ión de la Junta per ic ia l , para e l 
p r ó x i m o domingo, á fin de dar p r i n 
cipio á l a rect i f icación del ami l l a -
ramiento, á la mayor brevedad po
sible, bajo la presidencia del C o n 
cejal D . F ide l Mar t ínez . 

SESION DEL DIA 27. 

Abier ta ¡a sesión de dicho d i a , 
bajo l a presidencia del Sr . Alca lde 
y con asistencia de m a y o r í a de se-
ilores Concejales, fué le ída y apro
bada el acta anterior. 

Habiendo fallecido el 8 de D i 
ciembre ú l t i m o D. José H e r n á n d e z 
E ive ro , Maestro de I n s t r u c c i ó n p r i 
maria que fué de esta v i l l a , sus t i 
tuido á s a instancia en v i r t u d de 
R e a l orden espedida en el a ñ o de 
1879, el Ayuntamiento de confor
midad ú lo que exije l a regla oc ta 
v a de l a Real orden de l o de Jun io 
de 1882, declara cou derecho & per
c ib i r los haberes que so adeuden al 
H e r n á n d e z , :t su v iuda D." Clara 
Garc ía , como tutora y curadora de 
los dos hijos menores, habidos en su 
matrimonio, disponiendo que se r e 
mi ta cert i f icación de este acuerdo á 
l a Junta provincia l de I n s t r u c c i ó n 
pdblica ¡l los efectos oportunos. 

Se acordó l a fijación de edictos, 
anunciaudo l a subasta de los ter re
nos sobrantes de l a v i a públ ica s o l i 
citados por M á x i m o Mar t ínez , J o s é 
M a r t í n e z Luna y Antero Rodr íguez , 
para el día 1.° de Marzo p róx imo . 

Se a c o r d ó igualmente convocar 
al Alcalde que fué en el año de 1875, 
D . Gregorio Alonso Chooán , a l D e 
positario D . Mar t in Garrido, y á 
D . Manuel Greppi Zarzosa, Secreta
rio que fué de este Ayun tamien to á 
fin do que suministro cuantos da
tos sopan acerca de una l iqu idac ión 

• practicada en dicho aLÍo ,reforente:tl 
sueldo devengado por el ú l t imo , y 
cant idad que le fué retenida en v i r 
tud de orden jud ic i a l . 

Los Sres. Síndicos D. Fide l G o n 
zález Garrido y D . Juan HeiTer... 
espusieron que en cumplimiento de 
lo acordado por la corporacioi:. cu 

sesiones celebradas en 13 y 20 del 
actual han reconocido los terrenos 
cuya adquis ic ión tienen solicitada 
D . Manuel Lumbreras y D . Fidel 
Garrido Garc í a , de esta vecindad, 
confinante con sus respectivas fin
cas, que el que pide el primero, m i 
de una superficie de 12 á r e a s , 58 
c e n t i á r e a s , equivalentes á una he-
mina y 34 palos, e l cua l han des
lindado en el d i c t á m e n emitido en 
el expediente de su razón y tasan 
eu 33 pesetas 50 c é n t i m o s . Que el 
solicitado por el D . F ide l , mide 3 
á reas 19 cen t i á r ea s , equivalentes á 
34 palos, e l cua l t a m b i é n ha sido 
deslindado, en e l d i c t á m e n emitido 
en el expediente de su referencia y 
lo tasan eu 8 pesetas 50 c é n t i m o s . 

Resultando que los terrenos c u y a 
enagenacion se pide son sobrantes 
de la vía públ ica , y no r inden pro
ducto alguno. Resultando que su 
enagenacion es por esta r azón c o n 
veniente á los intereses del m u n i 
cipio. Considerando que el A y u n t a -
t a m í e n t o tiene competencia para 
enagenar dichos terrenos y puede 
hacer l a ven ta s in necesidad de 
su basta. 

De conformidad ú lo que prescr i 
be el art. 85 de la ley munic ipa l v i 
gente y Reales ó r d e n e s do 1." de 
Junio de 1880, y 13 de A b r i l de 
1881, l a co rporac ión acordó por 
unanimidad d icha enagenacion á 
favor de los solicitantes á quienes 
se h a r á saber para que ingresen en 
la Depos i ta r ía del municipio, el don 
Manuel 33 pesetas 50 cén t imos , y 
el D . Fidel 8 pesetas 50 c é n t i m o s , 
en que han sido valuados dichos te
rrenos respectivamente s i n cuyo 
requisito q n e d a r á sin efecto aquella. 

As i resulta del libro de actas á 
que me remito. 

Valenc ia de D . Juan 4 de Marzo 
de 1885.—El Secretario, Bernard i -
no de l a Serna. 

Debiendo ocuparse las Juntas pe
riciales de los Ayuntamientos que á 
con t inuac ión se expresan, en l a rec
tificación del amillaramionto que ha 
de servir de base para la derrama de 
la con t r ibuc ión terri torial del a ü o 
económico de 1885 á_86, los con t r i 
buyentes por este concepto, presen
taran relaeiouesjuradasenlas Secre
ta r ías de los mismos de cualquiera 
a l terac ión que hayan sufrido, en el 
té rmino de quince dias pasados los 
cuales no se r án oídos: 

Pozuelo del P á r a m o 
Mamas de l a Kívera 
Tirazuelo 
Vnldefresno 
Vastromurfarra 
Sahagun 
l ie r langa 
Cuadros 
i arracedelo 
S a n t o v e n í a de la Valdonciua 
Calzada 

Alcaldía cmslitucionelde 
Soñar. 

N o habiendo comparecido en el 
acto de la dec larac ión de soldados 
en este Ayuntamiento , los mozos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan pro
cedentes del reemplazo actual- y del 
de 1883, se les ci ta por medio del 
presente para que dentro del t é r m i 
no de ocho dias se presenten ante 
este Ayuntamiento con objeto de 
ser tallados y esponer ante esta Cor
porac ión l a excepc ión ó e x e n c i ó n 
que tuvieren, pues de no ser as í i n 
c u r r i r á n en la responsabilidad á que 
haya luga r . 

Boñar 18 de Marzo de 1885.—El 
Alcalde , T o m á s Barvo Juan . 

Reemplazo de 1885. 

A g u s t í n Diez, n ú m e r o 5 
A r m a n d o Mar t ínez Salvadores, 

n ú m e r o 12 
Pedro del Rio Fernandez, n ú 

mero 15 
Ensebio Mar t ínez , n ú m e r o 19 
Juan Fernandez R o d r í g u e z , n ú 

mero 21 
Luciano do V i l l a Velez , n ú - | 

mero 23 i 
Rafael del Río Tornero, m i m e - ! 

r o 2 8 | 
Isidoro del Blanco Casillas, n ú 

mero 30 
L ino Mart ínez R o d r í g u e z , n ú m e 

ro 32 
Agapi to Muñiz Fernandez, n ú 

mero 33 
Genaro Moráa Fernandez, n ú m e 

ro 36 1 

Reemplazo de 1883. J 
José Jacinto Alonso Moráu , n ú - | 

mero C ¡ 

J U Z G A D O S . ¡ — , 
D . Juan Bros Canella, Juez de ius - i 

t ruccion de esta ciudad y su ! 
partido. . ; 
Por la presente requisitoria queso 

i n s e r t a r á en el BOLETÍN OFICIAL de i 
l a provincia , cito, l lamo y emplazo | 
á Rufino Giménez , tratante en ter- ; 
ueras, y residente que fué en l a v i - : 
l i a y corte de Madrid, como depon- ¡ 
diente de D . Antonio C á r m e n e s , i 
calle do Costanilla de Santiago, n ú 
mero 8, tienda, hoy de paradero 
ignorado, para que dentro del t é r 
mino de doce dias á contar desde e l 
s iguiente al en que tenga l uga r d i 
cha inserc ión comparezca e n l a Sala 
Audienc ia do este Juzgado sita en 
l a cá rce l del partido á la Plazuela 
de Puerta Castillo, con objeto de 
notificarle una resolución y recibir
le dec larac ión de inqui r i r en causa 
c r imina l que contra el mismo estoy 
siguiendo sobre hurto de una perra 
mastina á Eugenio Fernandez, ve 
cino do Loreazai ia , aperc ib iéndole 
que do no presentarse le pa r a r á el 
perjuicio á que hubiere lugar . 

A l propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades tanto c i 
viles como militares y d e m á s de-
peudientes de la policía jud ic ia l 
procedan á la busca y captura del 
expresado l iufiuo Giménez , p o n i é n 
dole caso de ser habido á flisposi-
ciou de este Juzgado cou l a s ' s o g u -

I ridades convenientes. 
! Dada eu León á 16 de Marzo de 
j 1885.—Juan Bros .—Por su manda

do, Eduardo de Nava . 
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